


ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE
Panamá atraviesa un momento histórico, en el que 
confluye un viejo modelo político corrupto e incapaz, y 
otro que emerge con la necesidad de establecer una 
nueva forma de gobernar, adecuado a un nuevo tiempo 
y a una nueva época, que pueda anteponer el bienestar 
del pueblo panameño sobre cualquier interés politique-
ro o particular. 

Una nueva constitución, consultada con todos los 
sectores de la sociedad, tiene la posibilidad de saldar 
una deuda histórica con el país, porque apunta a una 
nueva forma de gobernanza, con un nuevo marco cons-
titucional que combata la corrupción, el clientelismo y 
la impunidad, y le dé un sentido estratégico al desarro-
llo económico y social de la nación. Un nuevo texto 
constitucional que permita transformar el Estado para 
hacerlo eficaz ante las necesidades de este tiempo y las 
necesidades de los panameños.

Hay que apostar por el fortalecimiento de las institucio-
nes democráticas, para potenciar la coexistencia y 
convivencia de todos los actores sociales, políticos y 
económicos; y así sentar las bases de un Panamá más 
próspero, participativo y equitativo. 

OBJETIVOS PRINCIPALES Y LINEAS DE ACCIÓN:

�’ Hacer un llamado a una Asamblea Nacional 
Constituyente Paralela en los primeros 30 días de 
gobierno.

�’ De resultar favorable el referéndum, diseñar e 
implementar un programa de familiarización con la 
nueva constitución política, dentro y fuera del país.

�’ Diseñar, en consulta con todos los actores claves y 
las fuerzas vivas del país, un plan integral de 
implementación de la nueva Constitución Política.

�’ Emprender la implementación de la nueva 
constitución política, conforme al plan acordado, 
incluyendo las leyes que hayan sido impactadas y 
que requieren reformas o reajustes.

Proponemos un proceso constitucional escuchando a la 
gente, no a los políticos, para luego implementar esos 
cambios sin traumas para nuestra economía, que solo 
castiga a los que más necesidades tienen.

Dentro de las revisiones y cambios más importantes a la 
Constitución Nacional, consideramos lo siguiente:

LÍNEA DE TRABAJO:
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL

1. Revisar el funcionamiento de los tres Órganos 
del Estado para determinar los cambios que 
deben introducirse en cuanto a requisitos, 
período, integración, nombramiento y juzga-
miento, para lograr la independencia real de 
los mismos y delimitando la acción de cada 
uno de los poderes del Estado y acabar con la 
impunidad. 

2. Revisar las funciones de los entes de fiscali-
zación y control del Estado, como Contraloría 
General de la República, Ministerio Público, 
Defensoría del Pueblo, Tribunal y Fiscalía de 
Cuentas para que sean transparentes y se 
garantice el gobierno abierto. 

3. Reducir el número total de diputados a 51 y 
que sean electos por provincias.

4. Establecer la segunda vuelta electoral, para la 
elección del presidente de la República 
cuando en la primera vuelta ningún candidato 
haya obtenido el 50 por ciento más 1 del 
número total de votos válidos emitidos.

5. Hacer imprescriptibles todos los delitos 
contra la Administración Pública como 
corrupción, peculado y enriquecimientos 
ilícito.
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JUSTICIA INDEPENDIENTE 
Y EFICAZ
El Sistema Judicial es el garante de la protección de 
los derechos y de la libertad de acción de todos los 
panameños dentro de una serie de normas de dere-
chos y deberes.
 
Es necesario fortalecer el Sistema de Justicia de 
nuestro país, dotándolo de todas las herramientas 
que estén a nuestra disposición para garantizar una 
justicia efectiva, eficiente e independiente, que 
pueda cumplir su rol, en torno al mejor interés del 
país y de todos los panameños, eliminando todo 
aquello que lo ha llevado a la crisis institucional que 
sufre hoy día.

Por ello nos comprometemos a:

1. Garantizar que el Órgano Judicial y el Ministerio 
Publico tengan los recursos necesarios para cum-
plir con sus funciones. 

2. Fortalecer y modernizar el sistema de adminis-
tración de justicia, para dar cumplimiento al 
Pacto de Estado por la Justicia y garantizar el 
acceso de la población a un sistema de adminis-
tración de justicia de forma expedita y eficaz.

3. Dotar de los recursos necesarios para imple-
mentar mecanismos de Seguimiento y Monito-
reo de la Agenda de Reformas de la Administra-
ción de Justicia.

4. Promover una reforma del Código Penal y el 
Código Procesal Penal que limiten la discreciona-
lidad en el otorgamiento de medidas cautelares, 
en casos de crimen organizado y otros delitos 
graves.

5. Promover una reforma de la Ley de las Casas Paz 
para garantizar el acceso de la población a una 
justicia comunitaria de forma inmediata y 
efectiva.

6. Proponer la implementación de sistemas de 
gestión de casos y procesos judiciales automati-
zados, para agilizar los procedimientos legales y 
reducir los tiempos de espera.

7. Garantizar los recursos necesarios para 
implementar sistemas de digitalización y 
gestión electrónica de documentos, para reducir 

la dependencia del papel, mejorar la eficiencia en 
la gestión de expedientes y garantizar un acceso 
rápido a la información.

8. Garantizar los recursos necesarios para desarro-
llar audiencias virtuales y presentación de prue-
bas en línea, para mejorar la eficiencia y reducir 
los costos asociados con los desplazamientos 
físicos.

9. Implementar medidas de seguridad robustas, en 
conjunto con el Sistema Judicial, para proteger la 
integridad y confidencialidad de la información 
en el Sistema Judicial, de conformidad con las 
leyes y principios vigentes en materia de protec-
ción de datos personales.

10. Garantizar los recursos necesarios para la 
capacitación continua de jueces, abogados y 
personal judicial en el uso efectivo de nuevas 
tecnologías.

11. Establecer un proceso transparente y justo de 
selección, evaluación y postulación los magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia, el Procura-
dor General de la Nación y el Procurador de la 
Administración. 

12. Fortalecer y dotar de recursos al Instituto de 
Medicina legal contratando a los peritos especia-
listas e invirtiendo en el equipamiento necesario 
para coadyuvar en las investigaciones que realiza 
el Ministerio Público.

LÍNEA DE TRABAJO:
JUSTICIA INDEPENDIENTE Y EFICAZ

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL
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TRANSPARENCIA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS
Nuestro país se mantiene sin avances en la 
transparencia y la lucha contra la corrupción. En la 
última década Panamá ha fluctuado (bajando o 
subiendo), año tras año, en el Índice de Percepción de 
la Corrupción, cuya última medición fue realizada en 
el año 2022. 

La necesidad de transparencia en la administración 
pública panameña responde principalmente al 
fortalecimiento y al rescate de la confianza de los 
ciudadanos en sus instituciones.

En este sentido, proponemos un marco de acciones 
que permitan construir una administración pública 
que sirva de manera efectiva y equitativa a los intere-
ses de la sociedad, tales como:

1. Impulsar una reforma de la Ley de Carrera 
Administrativa con visión de Estado y garantizar 
su estricto cumplimiento tendiente a la 
profesionalización del servicio público

2. Garantizar el estricto cumplimiento de la Ley de 
Carrera Administrativa con el fin de profesionali-
zar el servicio público.

3. Actualizar la norma vigente sobre la declaración 
de bienes patrimoniales, que incluya una 
fiscalización efectiva que permitan a las 
autoridades competentes detectar el 
enriquecimiento no justificado. 

4. Revisar la legislación relacionada con el control, 
manejo, fiscalización y responsabilidad de los 

LÍNEA DE TRABAJO: TRANSPARENCIA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL

recursos públicos, así como de las penas o 
sanciones para aquellos funcionarios o personas 
que cometan actos de corrupción o lesionen el 
patrimonio del Estado.

PAQUETE COMPLEMENTARIO DE
ACCIONES ANTICORRUPCIÓN
5. ZAR Anticorrupción: Reformaremos y 

ampliaremos las funciones de la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (ANTAI) para que pueda realizar 
investigaciones de presuntos actos de corrupción 
dentro del Estado. Para tal efecto, quedarán bajo 
su supervisión, todos los departamentos de 
auditoría interna de las instituciones. Esto 
garantizará una fiscalización permanente y 
efectiva.

6. Estado Vigilante: Caminaremos hacia un Estado 
totalmente digital, que promueva mayor 
transparencia, vigilancia y acceso a datos. Esta 
plataforma será amigable para que todo 
ciudadano encuentre la información que quiera 
obtener de parte del Estado.

7. Discrecionalidad Cero: Las instituciones estarán 
obligadas por ley a atender solo asuntos 
específicos de su competencia. Y el presupuesto 
designado para cada ente público, sólo podrá ser 
empleado para cumplir estrictamente la misión 
de cada institución. Esto evitará redundancia de 
competencias y mal uso de los recursos 
financieros.

8. Eliminación de Privilegios: Estableceremos por 
ley que ningún funcionario de mando y jurisdic-
ción, o de elección popular, asesor o contratado 
por servicios profesionales, y sus familiares, 
puedan beneficiarse de programas económicos 
del Estado. Esto aplicará, igualmente, a los 
contratistas del Estado.

9. Certeza del Castigo: Pasaremos una ley de 
protección a funcionarios que cooperen con las 
autoridades de ANTAI, en la investigación de 
presuntos actos de corrupción. La ANTAI estará 
obligada a remitir todo hallazgo al Ministerio 
Público, que contará con los recursos necesarios 
para combatir la corrupción.
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GOBIERNOS
LOCALES
La descentralización es un vehículo para mejorar la 
gestión pública, fortalecer la participación ciudadana 
y atender las necesidades de las comunidades que 
conocen mejor los gobiernos locales a través de sus 
autoridades electas. Por ello se hace necesario de 
procesos robustos y transparentes que garanticen la 
correcta selección de proyectos. Proponemos las 
siguientes iniciativas:

1. Elevar a rango constitucional la descentraliza-
ción con disposiciones que aseguren el traslado 
de recursos y competencias a los gobiernos loca-
les de forma equitativa y sin distinciones políticas, 
así como la adecuada fiscalización de los fondos 
de la descentralización con transparencia y rendi-
ción de cuentas. 

2. Establecer un programa obligatorio de forma-
ción en gestión pública para las autoridades de 
gobiernos locales, que se les integre en los 
planes de gestión social pública y económica del 
ejecutivo.

LÍNEA DE TRABAJO: GOBIERNOS LOCALES

3. Crear un programa de fiscalización efectiva, 
para que la inversión pública sea equitativa y se 
pueda eliminar el despilfarro de la descentraliza-
ción paralela, así como investigar y judicializar 
presuntos casos de corrupción.

4. Promover una mayor participación ciudadana en 
el presupuesto y en la gestión de proyectos, 
como garantes del cumplimiento de los acuerdos 
pactados.

5. Eliminar el despilfarro de la descentralización 
paralela, para que los fondos se destinen a 
infraestructura y sean fondos auditados por la 
contraloría, con un modelo de gestión transpa-
rente basado en resultados

6. Implementar la administración electrónica para 
ofrecer servicios eficientes, accesibles y persona-
lizables a través de la tecnología de la informa-
ción y comunicación (TICs). Permitiendo aumen-
tar la participación en la toma de decisiones, la 
transparencia de las administraciones públicas.

1. Reformar la ley de contrataciones públicas 
para establecer mecanismos de simplificación 
de los procedimientos de contratación públi-
ca, garantizando los principios de contratación 
pública de transparencia, economía, responsa-
bilidad, eficiencia, efectividad y seguridad 
jurídica.

2. Adoptar normativas de transparencia proac-
tiva y rendición de cuenta para todas las 
contrataciones de proyectos de infraestructu-
ra pública, en apego con lo establecido por la 
Iniciativa de Transparencia en Infraestructura 
CoST a la cual la República de Panamá se adhi-
rió.

3. Actualizar las contrataciones públicas en dos 
modalidades: la compra pública de tecnología 
innovadora y las compras precomerciales. 

CONTRATACIONES
PÚBLICAS

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL
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POLÍTICA EXTERIOR
inversión en los mercados financieros; la defensa 
de la propiedad intelectual; estándares laborales 
y ambientales justos; reglas transparentes en las 
compras gubernamentales; el desmantelamiento 
de barreras no arancelarias al comercio; mayor 
cooperación técnica o estructuras económicas 
inclusivas y de libre mercado, entre otras.

3. Establecer una acción económica y comercial 
internacional coordinada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para poner fin a una multi-
plicidad de agendas paralelas desde otras agen-
cias del Estado que sólo han propiciado a desor-
ganización, la descoordinación y la improvisación. 
Para ello, se revisará la estructura organizativa del 
Estado en estas áreas para incorporar algunas 
instituciones a la Cancillería de la República, con 
el objetivo de hacer un uso más efectivo de los 
recursos del Estado; mejorar la administración de 
los intereses económico-comerciales internacio-
nales del país; aumentar la capacidad de defensa 
comercial, así como de negociación para actuali-
zar, ampliar o establecer relaciones económicas 
internacionales que permitan la consolidación, 
fortalecimiento y ampliación de la integración 
económica y comercial de Panamá a nivel bilate-
ral y multilateral; y una mejor ejecución de la 
promoción de las exportaciones de bienes y 
servicios y la captación de inversión extranjera.

4. Designar agregados económicos, comerciales y 
de cooperación en todas las misiones 
diplomáticas, con un perfil mínimo de formación y 
experiencia acorde con las obligaciones que 
deberán atender.

5. Desplegar una supervisión cercana y activa de la 
agenda y estrategia marítima internacional por 
lo que los consulados de marina mercante 
pasarán a ser parte integral del cuerpo consular, 
el cual brindará sus servicios a la marina mercante 
panameña desde todas las misiones diplomáticas 
y consulares en el mundo; y la promoción y 
defensa de la marina mercante panameña será 
parte integral de la política exterior, con lo que 
toda acción política internacional que involucre la 
agenda marítima de Panamá, será consultada y 
validada por la Cancillería de la República.

6. Incorporar las necesidades y objetivos en 
materia energética a la política exterior para 
asegurar el correcto acompañamiento y apoyar a 
las autoridades gestoras de la política energética 
nacional.

Panamá forma parte de una comunidad internacio-
nal cada vez más complicada en la que, lamentable-
mente es un autor ausente. Todo ello ha propiciado la 
falta de relevancia que hoy en día sufre nuestra 
nación. La complejidad de las relaciones internacio-
nales seguirá aumentando y Panamá necesita contar 
con una política exterior para el futuro que sepa 
poner en valor y defender el territorio nacional y a 
nuestro pueblo frente a los diversos actores de este 
mundo multipolar.

La política exterior panameña, debe ser una política 
de Estado. Sólo así demostraremos a la comunidad 
internacional, la madurez, responsabilidad e impor-
tancia de Panamá. Como nación, debemos exigir 
respeto, a la vez debemos ganarnos ese respeto. Para 
ello, Panamá debe pasar de una diplomacia pasiva, a 
una proactiva, que sepa apoya y coadyuvar aquellas 
iniciativas unilaterales que busquen proteger y garan-
tizar la paz y la estabilidad mundial. En consecuencia, 
la política exterior que proponemos para Panamá, 
debe ser realmente global y no local. 

Una diplomacia de corte económico y comercial; 
basada en valores humanistas y principios democráti-
cos con los que Panamá ofrecerá y exigirá de los 
actores de la comunidad internacional un trato justo y 
equitativo a tenor de sus  intereses, sin precondicio-
nes ni amenazas.

Para desplegar esta política exterior, proponemos 
trabajar sobre los siguientes pilares:

ECONOMÍA COMERCIO Y 
COOPERACION INTERNACIONAL 
1. Adoptar un enfoque económico y comercial para 

apoyar en la promoción y protección de las 
exportaciones de bienes y servicios panameños, 
la captación de inversión extranjera, la conectivi-
dad marítima, aérea y terrestre, y la consecución 
de capacidades propias que garanticen a Panamá 
contar con una soberanía energética, alimentaria, 
medioambiental, financiera, sanitaria, científi-
co-técnica y educativa, que contribuyan al desa-
rrollo y fortalecimiento de las bases macroeconó-
micas del país.

2. Fomentar la activa participación de Panamá en 
las iniciativas, foros y procesos de integración 
económica y comercial a nivel bilateral, regional 
y global, que potencien un mayor intercambio de 
bienes y servicios, el flujo de capital e inversión y 
la facilitación de los negocios; el comercio y la 

LÍNEA DE TRABAJO: POLÍTICA EXTERIOR

7. Conformar un equipo interinstitucional para 
gestionar de forma más eficiente, amplia y firme, 
las relaciones con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), con 
sede en la Cancillería de la República y estable-
ciendo una Misión Permanente Observadora ante 
la OCDE con el objeto de confirmar el compromi-
so del país con la defensa y promoción de sus 
intereses, así como la cooperación con este foro 
clave para el presente y futuro de las economías 
de mercado en el Mundo.

SERVICIO A LOS PANAMEÑOS EN EL 
EXTERIOR
8. Implementar, por medio de todas las misiones 

diplomáticas y consulares, el registro consular 
de todos los panameños residentes en el extran-
jero para garantizar la asistencia consular perti-
nente cuando sea necesaria.

9. Agilizar los servicios consulares y reducir las 
tasas a cobrar por los mismos, para los paname-
ños en el exterior.

10. Crear un "Fondo de Asistencia en el Exterior" 
para apoyar a nacionales que confronten situacio-
nes de emergencia extrema y estén carentes de 
todo recurso económico.

11. Fortalecer la asistencia consular a los paname-
ños privados de libertad en el exterior para garan-
tizar que sus derechos humanos son respetados.

12. Apoyar a los exportadores panameños de bienes 
y servicios en sus esfuerzos de penetración de 
mercados por parte de agregados consulares.

13. Brindar acompañamiento consular a estudiantes 
panameños en el exterior beneficiados con becas 
académicas.

14. Ampliar la red de consulados honorarios alrede-
dor del Mundo con el objeto de coadyuvar en el 
esfuerzo por desplegar una representación diplo-
mática y consular lo más amplia posible para 
promover Panamá.

DEFENSA DE LA SEGURIDAD, 
SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS
15. Fortalecer las capacidades y alcance diplomáti-

co de nuestro servicio exterior para apoyar las 
políticas de seguridad con la designación de 
agregados de seguridad en todas las embajadas, 
y fortaleciendo la coordinación con las autorida-
des nacionales en materia de seguridad, preven-
ción y persecución del delincuencia y crimen 
transnacional.

16. Propiciar la participación de Panamá en foros y 
organismos internacionales de seguridad dentro 
de los cuales pueda obtener cooperación espe-
cializada que ayude a mejorar la seguridad y esta-
bilidad democrática del país.

17. Coadyuvar en la ampliación, mejora y fortaleci-
miento de infraestructuras, capacidades y equi-
pos para la mejor gestión y protección de las 
fronteras terrestres, aguas territoriales y zonas 
económicas exclusivas frente a actores y naciones 
que propicien, o permitan, actividades ilegales 
que violenten la soberanía nacional.

18. Defender y apoyar la paz internacional, los 
valores democráticos y los derechos humanos a 
nivel bilateral, regional y global con la 
consecución de instrumentos e iniciativas 
internacionales en defensa de la democracia; 
procesos legales internacionales que denuncien o 
persigan la comisión de acciones violatorias de 
derechos humanos por parte de regímenes 
autoritarios o totalitarios, u otros actores 
internacionales al margen de la ley; iniciativas que 
busquen mejorar las condiciones de los pueblos 
originarios; iniciativas para la eliminación de 
cualquier forma de discriminación y maltrato por 
razón de raza, credo, sexo, identidad o 
preferencia sexual; y agendas para seguir 
promoviendo la igualdad y el empoderamiento de 
la mujer.

19 Defender con firmeza el principio de no inter-
vención y los servicios internacionales que 
ofrece nuestro sistema financiero, ante países, 
foros y organizaciones que insistan en incluir a 
Panamá en listas discriminatorias que afectan la 
imagen del Estado panameño.

DIPLOMACIA AMBIENTAL
20. Redoblar esfuerzos en materia de prevención y 

combate contra todo tipo de fenómeno o activi-
dad criminal que directa o indirectamente destru-
ya la biodiversidad del país.

21. Promover y propiciar la conservación y el desa-
rrollo ambiental en todo el territorio nacional, la 
región y el Caribe.

22. Hacer de la Ciudad de Panamá un centro para el 
debate y la acción internacional en temas 
ambientales entre gobiernos, organismos, foros, 
instituciones y organizaciones de la sociedad 
civil.

23. Coadyuvar al fortalecimiento del diálogo y las 
negociaciones en torno a la Conferencia de la 
ONU sobre el Cambio Climático.

43. Coadyuvar en toda iniciativa que busque dete-
ner y terminar con las crisis bélicas activas en el 
Mundo poniendo en valor su rol de "nación 
neutral" similar a Suiza, y ofreciendo su territorio 
como ubicación idónea para procesos de paz.

44. Coadyuvar en la defensa y vigencia de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), poniendo 
en valor la defensa y promoción de los valores 
democráticos y los derechos humanos.

45. Asumir un mayor liderazgo y participación en el 
Sistema de la Integración Centroamericana e 
interés por el Sistema de la Integración Centroa-
mericana (SICA), el Subsistema de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), la Asocia-
ción de Estados del Caribe (AEC) y la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

46. Alcanzar un mayor papel en el seno de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) para 
ubicar a panameños en posiciones dentro del 
organismo; contribuir a su fortalecimiento y 
vigencia, y poder proteger y promover con mayor 
fuerza sus intereses económicos y comerciales.

47. Incorporar a Panamá al Foro de Cooperación 
Económica de Asia Pacífico (APEC) para fomen-
tar la ampliación del comercio y la inversión y la 
cooperación técnica.

48. Cooperar en materias como la seguridad y la 
lucha contra actores generadores de inestabilidad 
internacional.

49. Continuar ampliando las capacidades y 
relevancia del Hub Regional Humanitario para 
América Latina y el Caribe con sede en Panamá.

50. Revisar la participación, beneficio e interés en 
foros multilaterales que han perdido su vigencia 
tales como el Movimiento de Países No Alineados 
o el G-77.

51. Relanzar una agenda diplomática cultural nom-
brando agregados culturales en las embajadas en 
el exterior

52. Restituir la agenda de responsabilidad social 
internacional en la Cancillería de la República 
para divulgar la importancia de una política de 
responsabilidad social por parte de las institucio-
nes públicas y no sólo en el sector privado y ser 
enlace con los foros y organizaciones nacionales 
e internacionales que fomentan la responsabili-
dad social.

PROYECCIÓN INTERNACIONAL
24. Relanzar la idea de Panamá como una nación 

neutral, amante de la paz y creyente en la diplo-
macia activa para lo cual se adoptarán iniciativas 
para que la agenda internacional de la ACP se 
incorpore a la política exterior, poniendo de 
nuevo en valor el Tratado de Neutralidad Perma-
nente del Canal de Panamá; promover la solución 
pacífica de los Estados, los valores democráticos 
y las libertades individuales; rechazar la corrup-
ción en la gestión pública, cualquier forma de 
terrorismo, el recurso bélico y la violación de la 
soberanía política y territorial de los Estados, la 
imposición de medidas de tipo unilateral y coerci-
tivas al margen del derecho internacional.

25. Modernizar la estructura y herramientas con que 
cuenta la Cancillería de la República.

26. Fortalecer la carrera diplomática y desplegar un 
servicio exterior profesional, formado, prepara-
do y alineado conformado por nacionales, sean o 
no miembros de la carrera diplomática y consular, 
asignando un papel relevante a los profesionales 
de esta última para lo cual se fortalecerá la Direc-
ción General de Carrera Diplomática y Consular y 
la Academia Diplomática.

RELACIONES BILATERALES Y 
MULTILATERALES
27. Lograr una total claridad sobre las relaciones 

diplomáticas del país en el marco bilateral y 
multilateral pues sólo entendiendo que represen-
ta cada una se podrá identificar y priorizar en las 
mismas.

28. Seguir fortaleciendo las relaciones bilaterales 
históricas y estratégicas, tales como aquellas con 
los Estados Unidos, Israel, España, Gran Bretaña, 
o Costa Rica.

29. Reforzar la presencia y la agenda diplomática de 
Panamá en las capitales de las naciones claves en 
la dinámica multipolar del mundo, tales como 
EEUU, Gran Bretaña, Francia, Rusia, China, Japón, 
Italia, Alemania, Corea del Sur, India, Sudáfrica, 
Brasil o Canadá.

30. Reconducir y fortalecer las relaciones políticas, 
económicas y comerciales con las naciones 
centroamericanas, así como con las naciones del 
Gran Caribe.

31. Revisar y redefinir las relaciones bilaterales con 
los países de la Comunidad Andina, y el resto del 
Cono Sur en atención a la realidad política, 
económica y social existente en cada caso y los 
intereses de Panamá en la región.

32. Ampliar y fortalecer la presencia diplomática 
con las instituciones de la Unión Europea en 
Bruselas y ante sus Estados miembros.

33. Revisar los recursos y las capacidades diplomá-
ticas y consulares existentes en aquellos países 
de la región de Asia/Oceanía que son de impor-
tancia estratégica para Panamá: Japón, Corea del 
Sur, India, Filipinas, Indonesia, Vietnam, Tailandia, 
Singapur, Malasia, Australia, y Nueva Zelandia.

34. Gestionar con claridad las relaciones con la 
República Popular de China, tomando en conside-
ración el valor y peso geopolítico que la misma 
representa en el contexto regional, hemisférico y 
global y su posición política, y económica en un 
número significativo de áreas, temas y asuntos de 
interés fundamental para Panamá.

35. Propiciar y explorar nuevas relaciones bilatera-
les con naciones con las que aún no existan 
intereses comunes, para lo cual se ampliarán las 
relaciones con las naciones del Golfo Pérsico; se 
aumentará la presencia diplomática en África 
aprovechando el desarrollo de mayores y mejores 
relaciones con líderes continentales como 
Marruecos, Egipto y Sudáfrica; se fortalecerán las 
misiones diplomáticas desde las que ampliar las 
relaciones con los países bálticos, escandinavos, 
los Balcanes y la Europa oriental, así como abrir 
embajadas en las capitales de los países que 
conforman EFTA.

36. Volver a definir el papel de Panamá en el contex-
to de sus relaciones multilaterales para poner en 
valor su acción diplomática internacional en los 
diversos foros y organismos.

37. Priorizar la integración política y económica en 
función de los mejores intereses de la nación 
panameña.

38. Afrontar el reto y la responsabilidad de su candi-
datura para el Consejo de Seguridad de la ONU 
en el bienio 2025-2026 como una agenda país.

39. Aportar al proceso para lograr una transforma-
ción de la ONU para que este organismo sea más 
representativo de las realidades de la comunidad 
internacional.

40. Promover un mayor número de candidaturas de 
nacionales a puestos en organismos 
internacionales.

41. Defender y promover la vigencia y conveniencia 
de contar con una subsede de las agencias de la 
ONU en Panamá, para América Latina y el Caribe.

42. Alcanzar un papel cada vez más relevante en la 
COP de la ONU.

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL
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inversión en los mercados financieros; la defensa 
de la propiedad intelectual; estándares laborales 
y ambientales justos; reglas transparentes en las 
compras gubernamentales; el desmantelamiento 
de barreras no arancelarias al comercio; mayor 
cooperación técnica o estructuras económicas 
inclusivas y de libre mercado, entre otras.

3. Establecer una acción económica y comercial 
internacional coordinada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para poner fin a una multi-
plicidad de agendas paralelas desde otras agen-
cias del Estado que sólo han propiciado a desor-
ganización, la descoordinación y la improvisación. 
Para ello, se revisará la estructura organizativa del 
Estado en estas áreas para incorporar algunas 
instituciones a la Cancillería de la República, con 
el objetivo de hacer un uso más efectivo de los 
recursos del Estado; mejorar la administración de 
los intereses económico-comerciales internacio-
nales del país; aumentar la capacidad de defensa 
comercial, así como de negociación para actuali-
zar, ampliar o establecer relaciones económicas 
internacionales que permitan la consolidación, 
fortalecimiento y ampliación de la integración 
económica y comercial de Panamá a nivel bilate-
ral y multilateral; y una mejor ejecución de la 
promoción de las exportaciones de bienes y 
servicios y la captación de inversión extranjera.

4. Designar agregados económicos, comerciales y 
de cooperación en todas las misiones 
diplomáticas, con un perfil mínimo de formación y 
experiencia acorde con las obligaciones que 
deberán atender.

5. Desplegar una supervisión cercana y activa de la 
agenda y estrategia marítima internacional por 
lo que los consulados de marina mercante 
pasarán a ser parte integral del cuerpo consular, 
el cual brindará sus servicios a la marina mercante 
panameña desde todas las misiones diplomáticas 
y consulares en el mundo; y la promoción y 
defensa de la marina mercante panameña será 
parte integral de la política exterior, con lo que 
toda acción política internacional que involucre la 
agenda marítima de Panamá, será consultada y 
validada por la Cancillería de la República.

6. Incorporar las necesidades y objetivos en 
materia energética a la política exterior para 
asegurar el correcto acompañamiento y apoyar a 
las autoridades gestoras de la política energética 
nacional.

Panamá forma parte de una comunidad internacio-
nal cada vez más complicada en la que, lamentable-
mente es un autor ausente. Todo ello ha propiciado la 
falta de relevancia que hoy en día sufre nuestra 
nación. La complejidad de las relaciones internacio-
nales seguirá aumentando y Panamá necesita contar 
con una política exterior para el futuro que sepa 
poner en valor y defender el territorio nacional y a 
nuestro pueblo frente a los diversos actores de este 
mundo multipolar.

La política exterior panameña, debe ser una política 
de Estado. Sólo así demostraremos a la comunidad 
internacional, la madurez, responsabilidad e impor-
tancia de Panamá. Como nación, debemos exigir 
respeto, a la vez debemos ganarnos ese respeto. Para 
ello, Panamá debe pasar de una diplomacia pasiva, a 
una proactiva, que sepa apoya y coadyuvar aquellas 
iniciativas unilaterales que busquen proteger y garan-
tizar la paz y la estabilidad mundial. En consecuencia, 
la política exterior que proponemos para Panamá, 
debe ser realmente global y no local. 

Una diplomacia de corte económico y comercial; 
basada en valores humanistas y principios democráti-
cos con los que Panamá ofrecerá y exigirá de los 
actores de la comunidad internacional un trato justo y 
equitativo a tenor de sus  intereses, sin precondicio-
nes ni amenazas.

Para desplegar esta política exterior, proponemos 
trabajar sobre los siguientes pilares:

ECONOMÍA COMERCIO Y 
COOPERACION INTERNACIONAL 
1. Adoptar un enfoque económico y comercial para 

apoyar en la promoción y protección de las 
exportaciones de bienes y servicios panameños, 
la captación de inversión extranjera, la conectivi-
dad marítima, aérea y terrestre, y la consecución 
de capacidades propias que garanticen a Panamá 
contar con una soberanía energética, alimentaria, 
medioambiental, financiera, sanitaria, científi-
co-técnica y educativa, que contribuyan al desa-
rrollo y fortalecimiento de las bases macroeconó-
micas del país.

2. Fomentar la activa participación de Panamá en 
las iniciativas, foros y procesos de integración 
económica y comercial a nivel bilateral, regional 
y global, que potencien un mayor intercambio de 
bienes y servicios, el flujo de capital e inversión y 
la facilitación de los negocios; el comercio y la 

7. Conformar un equipo interinstitucional para 
gestionar de forma más eficiente, amplia y firme, 
las relaciones con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), con 
sede en la Cancillería de la República y estable-
ciendo una Misión Permanente Observadora ante 
la OCDE con el objeto de confirmar el compromi-
so del país con la defensa y promoción de sus 
intereses, así como la cooperación con este foro 
clave para el presente y futuro de las economías 
de mercado en el Mundo.

SERVICIO A LOS PANAMEÑOS EN EL 
EXTERIOR
8. Implementar, por medio de todas las misiones 

diplomáticas y consulares, el registro consular 
de todos los panameños residentes en el extran-
jero para garantizar la asistencia consular perti-
nente cuando sea necesaria.

9. Agilizar los servicios consulares y reducir las 
tasas a cobrar por los mismos, para los paname-
ños en el exterior.

10. Crear un "Fondo de Asistencia en el Exterior" 
para apoyar a nacionales que confronten situacio-
nes de emergencia extrema y estén carentes de 
todo recurso económico.

11. Fortalecer la asistencia consular a los paname-
ños privados de libertad en el exterior para garan-
tizar que sus derechos humanos son respetados.

12. Apoyar a los exportadores panameños de bienes 
y servicios en sus esfuerzos de penetración de 
mercados por parte de agregados consulares.

13. Brindar acompañamiento consular a estudiantes 
panameños en el exterior beneficiados con becas 
académicas.

14. Ampliar la red de consulados honorarios alrede-
dor del Mundo con el objeto de coadyuvar en el 
esfuerzo por desplegar una representación diplo-
mática y consular lo más amplia posible para 
promover Panamá.

DEFENSA DE LA SEGURIDAD, 
SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS
15. Fortalecer las capacidades y alcance diplomáti-

co de nuestro servicio exterior para apoyar las 
políticas de seguridad con la designación de 
agregados de seguridad en todas las embajadas, 
y fortaleciendo la coordinación con las autorida-
des nacionales en materia de seguridad, preven-
ción y persecución del delincuencia y crimen 
transnacional.

16. Propiciar la participación de Panamá en foros y 
organismos internacionales de seguridad dentro 
de los cuales pueda obtener cooperación espe-
cializada que ayude a mejorar la seguridad y esta-
bilidad democrática del país.

17. Coadyuvar en la ampliación, mejora y fortaleci-
miento de infraestructuras, capacidades y equi-
pos para la mejor gestión y protección de las 
fronteras terrestres, aguas territoriales y zonas 
económicas exclusivas frente a actores y naciones 
que propicien, o permitan, actividades ilegales 
que violenten la soberanía nacional.

18. Defender y apoyar la paz internacional, los 
valores democráticos y los derechos humanos a 
nivel bilateral, regional y global con la 
consecución de instrumentos e iniciativas 
internacionales en defensa de la democracia; 
procesos legales internacionales que denuncien o 
persigan la comisión de acciones violatorias de 
derechos humanos por parte de regímenes 
autoritarios o totalitarios, u otros actores 
internacionales al margen de la ley; iniciativas que 
busquen mejorar las condiciones de los pueblos 
originarios; iniciativas para la eliminación de 
cualquier forma de discriminación y maltrato por 
razón de raza, credo, sexo, identidad o 
preferencia sexual; y agendas para seguir 
promoviendo la igualdad y el empoderamiento de 
la mujer.

19 Defender con firmeza el principio de no inter-
vención y los servicios internacionales que 
ofrece nuestro sistema financiero, ante países, 
foros y organizaciones que insistan en incluir a 
Panamá en listas discriminatorias que afectan la 
imagen del Estado panameño.

DIPLOMACIA AMBIENTAL
20. Redoblar esfuerzos en materia de prevención y 

combate contra todo tipo de fenómeno o activi-
dad criminal que directa o indirectamente destru-
ya la biodiversidad del país.

21. Promover y propiciar la conservación y el desa-
rrollo ambiental en todo el territorio nacional, la 
región y el Caribe.

22. Hacer de la Ciudad de Panamá un centro para el 
debate y la acción internacional en temas 
ambientales entre gobiernos, organismos, foros, 
instituciones y organizaciones de la sociedad 
civil.

23. Coadyuvar al fortalecimiento del diálogo y las 
negociaciones en torno a la Conferencia de la 
ONU sobre el Cambio Climático.

43. Coadyuvar en toda iniciativa que busque dete-
ner y terminar con las crisis bélicas activas en el 
Mundo poniendo en valor su rol de "nación 
neutral" similar a Suiza, y ofreciendo su territorio 
como ubicación idónea para procesos de paz.

44. Coadyuvar en la defensa y vigencia de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), poniendo 
en valor la defensa y promoción de los valores 
democráticos y los derechos humanos.

45. Asumir un mayor liderazgo y participación en el 
Sistema de la Integración Centroamericana e 
interés por el Sistema de la Integración Centroa-
mericana (SICA), el Subsistema de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), la Asocia-
ción de Estados del Caribe (AEC) y la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

46. Alcanzar un mayor papel en el seno de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) para 
ubicar a panameños en posiciones dentro del 
organismo; contribuir a su fortalecimiento y 
vigencia, y poder proteger y promover con mayor 
fuerza sus intereses económicos y comerciales.

47. Incorporar a Panamá al Foro de Cooperación 
Económica de Asia Pacífico (APEC) para fomen-
tar la ampliación del comercio y la inversión y la 
cooperación técnica.

48. Cooperar en materias como la seguridad y la 
lucha contra actores generadores de inestabilidad 
internacional.

49. Continuar ampliando las capacidades y 
relevancia del Hub Regional Humanitario para 
América Latina y el Caribe con sede en Panamá.

50. Revisar la participación, beneficio e interés en 
foros multilaterales que han perdido su vigencia 
tales como el Movimiento de Países No Alineados 
o el G-77.

51. Relanzar una agenda diplomática cultural nom-
brando agregados culturales en las embajadas en 
el exterior

52. Restituir la agenda de responsabilidad social 
internacional en la Cancillería de la República 
para divulgar la importancia de una política de 
responsabilidad social por parte de las institucio-
nes públicas y no sólo en el sector privado y ser 
enlace con los foros y organizaciones nacionales 
e internacionales que fomentan la responsabili-
dad social.

PROYECCIÓN INTERNACIONAL
24. Relanzar la idea de Panamá como una nación 

neutral, amante de la paz y creyente en la diplo-
macia activa para lo cual se adoptarán iniciativas 
para que la agenda internacional de la ACP se 
incorpore a la política exterior, poniendo de 
nuevo en valor el Tratado de Neutralidad Perma-
nente del Canal de Panamá; promover la solución 
pacífica de los Estados, los valores democráticos 
y las libertades individuales; rechazar la corrup-
ción en la gestión pública, cualquier forma de 
terrorismo, el recurso bélico y la violación de la 
soberanía política y territorial de los Estados, la 
imposición de medidas de tipo unilateral y coerci-
tivas al margen del derecho internacional.

25. Modernizar la estructura y herramientas con que 
cuenta la Cancillería de la República.

26. Fortalecer la carrera diplomática y desplegar un 
servicio exterior profesional, formado, prepara-
do y alineado conformado por nacionales, sean o 
no miembros de la carrera diplomática y consular, 
asignando un papel relevante a los profesionales 
de esta última para lo cual se fortalecerá la Direc-
ción General de Carrera Diplomática y Consular y 
la Academia Diplomática.

RELACIONES BILATERALES Y 
MULTILATERALES
27. Lograr una total claridad sobre las relaciones 

diplomáticas del país en el marco bilateral y 
multilateral pues sólo entendiendo que represen-
ta cada una se podrá identificar y priorizar en las 
mismas.

28. Seguir fortaleciendo las relaciones bilaterales 
históricas y estratégicas, tales como aquellas con 
los Estados Unidos, Israel, España, Gran Bretaña, 
o Costa Rica.

29. Reforzar la presencia y la agenda diplomática de 
Panamá en las capitales de las naciones claves en 
la dinámica multipolar del mundo, tales como 
EEUU, Gran Bretaña, Francia, Rusia, China, Japón, 
Italia, Alemania, Corea del Sur, India, Sudáfrica, 
Brasil o Canadá.

30. Reconducir y fortalecer las relaciones políticas, 
económicas y comerciales con las naciones 
centroamericanas, así como con las naciones del 
Gran Caribe.

31. Revisar y redefinir las relaciones bilaterales con 
los países de la Comunidad Andina, y el resto del 
Cono Sur en atención a la realidad política, 
económica y social existente en cada caso y los 
intereses de Panamá en la región.

32. Ampliar y fortalecer la presencia diplomática 
con las instituciones de la Unión Europea en 
Bruselas y ante sus Estados miembros.

33. Revisar los recursos y las capacidades diplomá-
ticas y consulares existentes en aquellos países 
de la región de Asia/Oceanía que son de impor-
tancia estratégica para Panamá: Japón, Corea del 
Sur, India, Filipinas, Indonesia, Vietnam, Tailandia, 
Singapur, Malasia, Australia, y Nueva Zelandia.

34. Gestionar con claridad las relaciones con la 
República Popular de China, tomando en conside-
ración el valor y peso geopolítico que la misma 
representa en el contexto regional, hemisférico y 
global y su posición política, y económica en un 
número significativo de áreas, temas y asuntos de 
interés fundamental para Panamá.

35. Propiciar y explorar nuevas relaciones bilatera-
les con naciones con las que aún no existan 
intereses comunes, para lo cual se ampliarán las 
relaciones con las naciones del Golfo Pérsico; se 
aumentará la presencia diplomática en África 
aprovechando el desarrollo de mayores y mejores 
relaciones con líderes continentales como 
Marruecos, Egipto y Sudáfrica; se fortalecerán las 
misiones diplomáticas desde las que ampliar las 
relaciones con los países bálticos, escandinavos, 
los Balcanes y la Europa oriental, así como abrir 
embajadas en las capitales de los países que 
conforman EFTA.

36. Volver a definir el papel de Panamá en el contex-
to de sus relaciones multilaterales para poner en 
valor su acción diplomática internacional en los 
diversos foros y organismos.

37. Priorizar la integración política y económica en 
función de los mejores intereses de la nación 
panameña.

38. Afrontar el reto y la responsabilidad de su candi-
datura para el Consejo de Seguridad de la ONU 
en el bienio 2025-2026 como una agenda país.

39. Aportar al proceso para lograr una transforma-
ción de la ONU para que este organismo sea más 
representativo de las realidades de la comunidad 
internacional.

40. Promover un mayor número de candidaturas de 
nacionales a puestos en organismos 
internacionales.

41. Defender y promover la vigencia y conveniencia 
de contar con una subsede de las agencias de la 
ONU en Panamá, para América Latina y el Caribe.

42. Alcanzar un papel cada vez más relevante en la 
COP de la ONU.
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LÍNEA DE TRABAJO: POLÍTICA EXTERIOR

inversión en los mercados financieros; la defensa 
de la propiedad intelectual; estándares laborales 
y ambientales justos; reglas transparentes en las 
compras gubernamentales; el desmantelamiento 
de barreras no arancelarias al comercio; mayor 
cooperación técnica o estructuras económicas 
inclusivas y de libre mercado, entre otras.

3. Establecer una acción económica y comercial 
internacional coordinada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para poner fin a una multi-
plicidad de agendas paralelas desde otras agen-
cias del Estado que sólo han propiciado a desor-
ganización, la descoordinación y la improvisación. 
Para ello, se revisará la estructura organizativa del 
Estado en estas áreas para incorporar algunas 
instituciones a la Cancillería de la República, con 
el objetivo de hacer un uso más efectivo de los 
recursos del Estado; mejorar la administración de 
los intereses económico-comerciales internacio-
nales del país; aumentar la capacidad de defensa 
comercial, así como de negociación para actuali-
zar, ampliar o establecer relaciones económicas 
internacionales que permitan la consolidación, 
fortalecimiento y ampliación de la integración 
económica y comercial de Panamá a nivel bilate-
ral y multilateral; y una mejor ejecución de la 
promoción de las exportaciones de bienes y 
servicios y la captación de inversión extranjera.

4. Designar agregados económicos, comerciales y 
de cooperación en todas las misiones 
diplomáticas, con un perfil mínimo de formación y 
experiencia acorde con las obligaciones que 
deberán atender.

5. Desplegar una supervisión cercana y activa de la 
agenda y estrategia marítima internacional por 
lo que los consulados de marina mercante 
pasarán a ser parte integral del cuerpo consular, 
el cual brindará sus servicios a la marina mercante 
panameña desde todas las misiones diplomáticas 
y consulares en el mundo; y la promoción y 
defensa de la marina mercante panameña será 
parte integral de la política exterior, con lo que 
toda acción política internacional que involucre la 
agenda marítima de Panamá, será consultada y 
validada por la Cancillería de la República.

6. Incorporar las necesidades y objetivos en 
materia energética a la política exterior para 
asegurar el correcto acompañamiento y apoyar a 
las autoridades gestoras de la política energética 
nacional.

Panamá forma parte de una comunidad internacio-
nal cada vez más complicada en la que, lamentable-
mente es un autor ausente. Todo ello ha propiciado la 
falta de relevancia que hoy en día sufre nuestra 
nación. La complejidad de las relaciones internacio-
nales seguirá aumentando y Panamá necesita contar 
con una política exterior para el futuro que sepa 
poner en valor y defender el territorio nacional y a 
nuestro pueblo frente a los diversos actores de este 
mundo multipolar.

La política exterior panameña, debe ser una política 
de Estado. Sólo así demostraremos a la comunidad 
internacional, la madurez, responsabilidad e impor-
tancia de Panamá. Como nación, debemos exigir 
respeto, a la vez debemos ganarnos ese respeto. Para 
ello, Panamá debe pasar de una diplomacia pasiva, a 
una proactiva, que sepa apoya y coadyuvar aquellas 
iniciativas unilaterales que busquen proteger y garan-
tizar la paz y la estabilidad mundial. En consecuencia, 
la política exterior que proponemos para Panamá, 
debe ser realmente global y no local. 

Una diplomacia de corte económico y comercial; 
basada en valores humanistas y principios democráti-
cos con los que Panamá ofrecerá y exigirá de los 
actores de la comunidad internacional un trato justo y 
equitativo a tenor de sus  intereses, sin precondicio-
nes ni amenazas.

Para desplegar esta política exterior, proponemos 
trabajar sobre los siguientes pilares:

ECONOMÍA COMERCIO Y 
COOPERACION INTERNACIONAL 
1. Adoptar un enfoque económico y comercial para 

apoyar en la promoción y protección de las 
exportaciones de bienes y servicios panameños, 
la captación de inversión extranjera, la conectivi-
dad marítima, aérea y terrestre, y la consecución 
de capacidades propias que garanticen a Panamá 
contar con una soberanía energética, alimentaria, 
medioambiental, financiera, sanitaria, científi-
co-técnica y educativa, que contribuyan al desa-
rrollo y fortalecimiento de las bases macroeconó-
micas del país.

2. Fomentar la activa participación de Panamá en 
las iniciativas, foros y procesos de integración 
económica y comercial a nivel bilateral, regional 
y global, que potencien un mayor intercambio de 
bienes y servicios, el flujo de capital e inversión y 
la facilitación de los negocios; el comercio y la 

7. Conformar un equipo interinstitucional para 
gestionar de forma más eficiente, amplia y firme, 
las relaciones con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), con 
sede en la Cancillería de la República y estable-
ciendo una Misión Permanente Observadora ante 
la OCDE con el objeto de confirmar el compromi-
so del país con la defensa y promoción de sus 
intereses, así como la cooperación con este foro 
clave para el presente y futuro de las economías 
de mercado en el Mundo.

SERVICIO A LOS PANAMEÑOS EN EL 
EXTERIOR
8. Implementar, por medio de todas las misiones 

diplomáticas y consulares, el registro consular 
de todos los panameños residentes en el extran-
jero para garantizar la asistencia consular perti-
nente cuando sea necesaria.

9. Agilizar los servicios consulares y reducir las 
tasas a cobrar por los mismos, para los paname-
ños en el exterior.

10. Crear un "Fondo de Asistencia en el Exterior" 
para apoyar a nacionales que confronten situacio-
nes de emergencia extrema y estén carentes de 
todo recurso económico.

11. Fortalecer la asistencia consular a los paname-
ños privados de libertad en el exterior para garan-
tizar que sus derechos humanos son respetados.

12. Apoyar a los exportadores panameños de bienes 
y servicios en sus esfuerzos de penetración de 
mercados por parte de agregados consulares.

13. Brindar acompañamiento consular a estudiantes 
panameños en el exterior beneficiados con becas 
académicas.

14. Ampliar la red de consulados honorarios alrede-
dor del Mundo con el objeto de coadyuvar en el 
esfuerzo por desplegar una representación diplo-
mática y consular lo más amplia posible para 
promover Panamá.

DEFENSA DE LA SEGURIDAD, 
SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS
15. Fortalecer las capacidades y alcance diplomáti-

co de nuestro servicio exterior para apoyar las 
políticas de seguridad con la designación de 
agregados de seguridad en todas las embajadas, 
y fortaleciendo la coordinación con las autorida-
des nacionales en materia de seguridad, preven-
ción y persecución del delincuencia y crimen 
transnacional.

16. Propiciar la participación de Panamá en foros y 
organismos internacionales de seguridad dentro 
de los cuales pueda obtener cooperación espe-
cializada que ayude a mejorar la seguridad y esta-
bilidad democrática del país.

17. Coadyuvar en la ampliación, mejora y fortaleci-
miento de infraestructuras, capacidades y equi-
pos para la mejor gestión y protección de las 
fronteras terrestres, aguas territoriales y zonas 
económicas exclusivas frente a actores y naciones 
que propicien, o permitan, actividades ilegales 
que violenten la soberanía nacional.

18. Defender y apoyar la paz internacional, los 
valores democráticos y los derechos humanos a 
nivel bilateral, regional y global con la 
consecución de instrumentos e iniciativas 
internacionales en defensa de la democracia; 
procesos legales internacionales que denuncien o 
persigan la comisión de acciones violatorias de 
derechos humanos por parte de regímenes 
autoritarios o totalitarios, u otros actores 
internacionales al margen de la ley; iniciativas que 
busquen mejorar las condiciones de los pueblos 
originarios; iniciativas para la eliminación de 
cualquier forma de discriminación y maltrato por 
razón de raza, credo, sexo, identidad o 
preferencia sexual; y agendas para seguir 
promoviendo la igualdad y el empoderamiento de 
la mujer.

19 Defender con firmeza el principio de no inter-
vención y los servicios internacionales que 
ofrece nuestro sistema financiero, ante países, 
foros y organizaciones que insistan en incluir a 
Panamá en listas discriminatorias que afectan la 
imagen del Estado panameño.

DIPLOMACIA AMBIENTAL
20. Redoblar esfuerzos en materia de prevención y 

combate contra todo tipo de fenómeno o activi-
dad criminal que directa o indirectamente destru-
ya la biodiversidad del país.

21. Promover y propiciar la conservación y el desa-
rrollo ambiental en todo el territorio nacional, la 
región y el Caribe.

22. Hacer de la Ciudad de Panamá un centro para el 
debate y la acción internacional en temas 
ambientales entre gobiernos, organismos, foros, 
instituciones y organizaciones de la sociedad 
civil.

23. Coadyuvar al fortalecimiento del diálogo y las 
negociaciones en torno a la Conferencia de la 
ONU sobre el Cambio Climático.

43. Coadyuvar en toda iniciativa que busque dete-
ner y terminar con las crisis bélicas activas en el 
Mundo poniendo en valor su rol de "nación 
neutral" similar a Suiza, y ofreciendo su territorio 
como ubicación idónea para procesos de paz.

44. Coadyuvar en la defensa y vigencia de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), poniendo 
en valor la defensa y promoción de los valores 
democráticos y los derechos humanos.

45. Asumir un mayor liderazgo y participación en el 
Sistema de la Integración Centroamericana e 
interés por el Sistema de la Integración Centroa-
mericana (SICA), el Subsistema de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), la Asocia-
ción de Estados del Caribe (AEC) y la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

46. Alcanzar un mayor papel en el seno de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) para 
ubicar a panameños en posiciones dentro del 
organismo; contribuir a su fortalecimiento y 
vigencia, y poder proteger y promover con mayor 
fuerza sus intereses económicos y comerciales.

47. Incorporar a Panamá al Foro de Cooperación 
Económica de Asia Pacífico (APEC) para fomen-
tar la ampliación del comercio y la inversión y la 
cooperación técnica.

48. Cooperar en materias como la seguridad y la 
lucha contra actores generadores de inestabilidad 
internacional.

49. Continuar ampliando las capacidades y 
relevancia del Hub Regional Humanitario para 
América Latina y el Caribe con sede en Panamá.

50. Revisar la participación, beneficio e interés en 
foros multilaterales que han perdido su vigencia 
tales como el Movimiento de Países No Alineados 
o el G-77.

51. Relanzar una agenda diplomática cultural nom-
brando agregados culturales en las embajadas en 
el exterior

52. Restituir la agenda de responsabilidad social 
internacional en la Cancillería de la República 
para divulgar la importancia de una política de 
responsabilidad social por parte de las institucio-
nes públicas y no sólo en el sector privado y ser 
enlace con los foros y organizaciones nacionales 
e internacionales que fomentan la responsabili-
dad social.

PROYECCIÓN INTERNACIONAL
24. Relanzar la idea de Panamá como una nación 

neutral, amante de la paz y creyente en la diplo-
macia activa para lo cual se adoptarán iniciativas 
para que la agenda internacional de la ACP se 
incorpore a la política exterior, poniendo de 
nuevo en valor el Tratado de Neutralidad Perma-
nente del Canal de Panamá; promover la solución 
pacífica de los Estados, los valores democráticos 
y las libertades individuales; rechazar la corrup-
ción en la gestión pública, cualquier forma de 
terrorismo, el recurso bélico y la violación de la 
soberanía política y territorial de los Estados, la 
imposición de medidas de tipo unilateral y coerci-
tivas al margen del derecho internacional.

25. Modernizar la estructura y herramientas con que 
cuenta la Cancillería de la República.

26. Fortalecer la carrera diplomática y desplegar un 
servicio exterior profesional, formado, prepara-
do y alineado conformado por nacionales, sean o 
no miembros de la carrera diplomática y consular, 
asignando un papel relevante a los profesionales 
de esta última para lo cual se fortalecerá la Direc-
ción General de Carrera Diplomática y Consular y 
la Academia Diplomática.

RELACIONES BILATERALES Y 
MULTILATERALES
27. Lograr una total claridad sobre las relaciones 

diplomáticas del país en el marco bilateral y 
multilateral pues sólo entendiendo que represen-
ta cada una se podrá identificar y priorizar en las 
mismas.

28. Seguir fortaleciendo las relaciones bilaterales 
históricas y estratégicas, tales como aquellas con 
los Estados Unidos, Israel, España, Gran Bretaña, 
o Costa Rica.

29. Reforzar la presencia y la agenda diplomática de 
Panamá en las capitales de las naciones claves en 
la dinámica multipolar del mundo, tales como 
EEUU, Gran Bretaña, Francia, Rusia, China, Japón, 
Italia, Alemania, Corea del Sur, India, Sudáfrica, 
Brasil o Canadá.

30. Reconducir y fortalecer las relaciones políticas, 
económicas y comerciales con las naciones 
centroamericanas, así como con las naciones del 
Gran Caribe.

31. Revisar y redefinir las relaciones bilaterales con 
los países de la Comunidad Andina, y el resto del 
Cono Sur en atención a la realidad política, 
económica y social existente en cada caso y los 
intereses de Panamá en la región.

32. Ampliar y fortalecer la presencia diplomática 
con las instituciones de la Unión Europea en 
Bruselas y ante sus Estados miembros.

33. Revisar los recursos y las capacidades diplomá-
ticas y consulares existentes en aquellos países 
de la región de Asia/Oceanía que son de impor-
tancia estratégica para Panamá: Japón, Corea del 
Sur, India, Filipinas, Indonesia, Vietnam, Tailandia, 
Singapur, Malasia, Australia, y Nueva Zelandia.

34. Gestionar con claridad las relaciones con la 
República Popular de China, tomando en conside-
ración el valor y peso geopolítico que la misma 
representa en el contexto regional, hemisférico y 
global y su posición política, y económica en un 
número significativo de áreas, temas y asuntos de 
interés fundamental para Panamá.

35. Propiciar y explorar nuevas relaciones bilatera-
les con naciones con las que aún no existan 
intereses comunes, para lo cual se ampliarán las 
relaciones con las naciones del Golfo Pérsico; se 
aumentará la presencia diplomática en África 
aprovechando el desarrollo de mayores y mejores 
relaciones con líderes continentales como 
Marruecos, Egipto y Sudáfrica; se fortalecerán las 
misiones diplomáticas desde las que ampliar las 
relaciones con los países bálticos, escandinavos, 
los Balcanes y la Europa oriental, así como abrir 
embajadas en las capitales de los países que 
conforman EFTA.

36. Volver a definir el papel de Panamá en el contex-
to de sus relaciones multilaterales para poner en 
valor su acción diplomática internacional en los 
diversos foros y organismos.

37. Priorizar la integración política y económica en 
función de los mejores intereses de la nación 
panameña.

38. Afrontar el reto y la responsabilidad de su candi-
datura para el Consejo de Seguridad de la ONU 
en el bienio 2025-2026 como una agenda país.

39. Aportar al proceso para lograr una transforma-
ción de la ONU para que este organismo sea más 
representativo de las realidades de la comunidad 
internacional.

40. Promover un mayor número de candidaturas de 
nacionales a puestos en organismos 
internacionales.

41. Defender y promover la vigencia y conveniencia 
de contar con una subsede de las agencias de la 
ONU en Panamá, para América Latina y el Caribe.

42. Alcanzar un papel cada vez más relevante en la 
COP de la ONU.

DEMOCRACIA Y NUEVO ENFOQUE
NACIONAL E INTERNACIONAL
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inversión en los mercados financieros; la defensa 
de la propiedad intelectual; estándares laborales 
y ambientales justos; reglas transparentes en las 
compras gubernamentales; el desmantelamiento 
de barreras no arancelarias al comercio; mayor 
cooperación técnica o estructuras económicas 
inclusivas y de libre mercado, entre otras.

3. Establecer una acción económica y comercial 
internacional coordinada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para poner fin a una multi-
plicidad de agendas paralelas desde otras agen-
cias del Estado que sólo han propiciado a desor-
ganización, la descoordinación y la improvisación. 
Para ello, se revisará la estructura organizativa del 
Estado en estas áreas para incorporar algunas 
instituciones a la Cancillería de la República, con 
el objetivo de hacer un uso más efectivo de los 
recursos del Estado; mejorar la administración de 
los intereses económico-comerciales internacio-
nales del país; aumentar la capacidad de defensa 
comercial, así como de negociación para actuali-
zar, ampliar o establecer relaciones económicas 
internacionales que permitan la consolidación, 
fortalecimiento y ampliación de la integración 
económica y comercial de Panamá a nivel bilate-
ral y multilateral; y una mejor ejecución de la 
promoción de las exportaciones de bienes y 
servicios y la captación de inversión extranjera.

4. Designar agregados económicos, comerciales y 
de cooperación en todas las misiones 
diplomáticas, con un perfil mínimo de formación y 
experiencia acorde con las obligaciones que 
deberán atender.

5. Desplegar una supervisión cercana y activa de la 
agenda y estrategia marítima internacional por 
lo que los consulados de marina mercante 
pasarán a ser parte integral del cuerpo consular, 
el cual brindará sus servicios a la marina mercante 
panameña desde todas las misiones diplomáticas 
y consulares en el mundo; y la promoción y 
defensa de la marina mercante panameña será 
parte integral de la política exterior, con lo que 
toda acción política internacional que involucre la 
agenda marítima de Panamá, será consultada y 
validada por la Cancillería de la República.

6. Incorporar las necesidades y objetivos en 
materia energética a la política exterior para 
asegurar el correcto acompañamiento y apoyar a 
las autoridades gestoras de la política energética 
nacional.

Panamá forma parte de una comunidad internacio-
nal cada vez más complicada en la que, lamentable-
mente es un autor ausente. Todo ello ha propiciado la 
falta de relevancia que hoy en día sufre nuestra 
nación. La complejidad de las relaciones internacio-
nales seguirá aumentando y Panamá necesita contar 
con una política exterior para el futuro que sepa 
poner en valor y defender el territorio nacional y a 
nuestro pueblo frente a los diversos actores de este 
mundo multipolar.

La política exterior panameña, debe ser una política 
de Estado. Sólo así demostraremos a la comunidad 
internacional, la madurez, responsabilidad e impor-
tancia de Panamá. Como nación, debemos exigir 
respeto, a la vez debemos ganarnos ese respeto. Para 
ello, Panamá debe pasar de una diplomacia pasiva, a 
una proactiva, que sepa apoya y coadyuvar aquellas 
iniciativas unilaterales que busquen proteger y garan-
tizar la paz y la estabilidad mundial. En consecuencia, 
la política exterior que proponemos para Panamá, 
debe ser realmente global y no local. 

Una diplomacia de corte económico y comercial; 
basada en valores humanistas y principios democráti-
cos con los que Panamá ofrecerá y exigirá de los 
actores de la comunidad internacional un trato justo y 
equitativo a tenor de sus  intereses, sin precondicio-
nes ni amenazas.

Para desplegar esta política exterior, proponemos 
trabajar sobre los siguientes pilares:

ECONOMÍA COMERCIO Y 
COOPERACION INTERNACIONAL 
1. Adoptar un enfoque económico y comercial para 

apoyar en la promoción y protección de las 
exportaciones de bienes y servicios panameños, 
la captación de inversión extranjera, la conectivi-
dad marítima, aérea y terrestre, y la consecución 
de capacidades propias que garanticen a Panamá 
contar con una soberanía energética, alimentaria, 
medioambiental, financiera, sanitaria, científi-
co-técnica y educativa, que contribuyan al desa-
rrollo y fortalecimiento de las bases macroeconó-
micas del país.

2. Fomentar la activa participación de Panamá en 
las iniciativas, foros y procesos de integración 
económica y comercial a nivel bilateral, regional 
y global, que potencien un mayor intercambio de 
bienes y servicios, el flujo de capital e inversión y 
la facilitación de los negocios; el comercio y la 

7. Conformar un equipo interinstitucional para 
gestionar de forma más eficiente, amplia y firme, 
las relaciones con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), con 
sede en la Cancillería de la República y estable-
ciendo una Misión Permanente Observadora ante 
la OCDE con el objeto de confirmar el compromi-
so del país con la defensa y promoción de sus 
intereses, así como la cooperación con este foro 
clave para el presente y futuro de las economías 
de mercado en el Mundo.

SERVICIO A LOS PANAMEÑOS EN EL 
EXTERIOR
8. Implementar, por medio de todas las misiones 

diplomáticas y consulares, el registro consular 
de todos los panameños residentes en el extran-
jero para garantizar la asistencia consular perti-
nente cuando sea necesaria.

9. Agilizar los servicios consulares y reducir las 
tasas a cobrar por los mismos, para los paname-
ños en el exterior.

10. Crear un "Fondo de Asistencia en el Exterior" 
para apoyar a nacionales que confronten situacio-
nes de emergencia extrema y estén carentes de 
todo recurso económico.

11. Fortalecer la asistencia consular a los paname-
ños privados de libertad en el exterior para garan-
tizar que sus derechos humanos son respetados.

12. Apoyar a los exportadores panameños de bienes 
y servicios en sus esfuerzos de penetración de 
mercados por parte de agregados consulares.

13. Brindar acompañamiento consular a estudiantes 
panameños en el exterior beneficiados con becas 
académicas.

14. Ampliar la red de consulados honorarios alrede-
dor del Mundo con el objeto de coadyuvar en el 
esfuerzo por desplegar una representación diplo-
mática y consular lo más amplia posible para 
promover Panamá.

DEFENSA DE LA SEGURIDAD, 
SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS
15. Fortalecer las capacidades y alcance diplomáti-

co de nuestro servicio exterior para apoyar las 
políticas de seguridad con la designación de 
agregados de seguridad en todas las embajadas, 
y fortaleciendo la coordinación con las autorida-
des nacionales en materia de seguridad, preven-
ción y persecución del delincuencia y crimen 
transnacional.

16. Propiciar la participación de Panamá en foros y 
organismos internacionales de seguridad dentro 
de los cuales pueda obtener cooperación espe-
cializada que ayude a mejorar la seguridad y esta-
bilidad democrática del país.

17. Coadyuvar en la ampliación, mejora y fortaleci-
miento de infraestructuras, capacidades y equi-
pos para la mejor gestión y protección de las 
fronteras terrestres, aguas territoriales y zonas 
económicas exclusivas frente a actores y naciones 
que propicien, o permitan, actividades ilegales 
que violenten la soberanía nacional.

18. Defender y apoyar la paz internacional, los 
valores democráticos y los derechos humanos a 
nivel bilateral, regional y global con la 
consecución de instrumentos e iniciativas 
internacionales en defensa de la democracia; 
procesos legales internacionales que denuncien o 
persigan la comisión de acciones violatorias de 
derechos humanos por parte de regímenes 
autoritarios o totalitarios, u otros actores 
internacionales al margen de la ley; iniciativas que 
busquen mejorar las condiciones de los pueblos 
originarios; iniciativas para la eliminación de 
cualquier forma de discriminación y maltrato por 
razón de raza, credo, sexo, identidad o 
preferencia sexual; y agendas para seguir 
promoviendo la igualdad y el empoderamiento de 
la mujer.

19 Defender con firmeza el principio de no inter-
vención y los servicios internacionales que 
ofrece nuestro sistema financiero, ante países, 
foros y organizaciones que insistan en incluir a 
Panamá en listas discriminatorias que afectan la 
imagen del Estado panameño.

DIPLOMACIA AMBIENTAL
20. Redoblar esfuerzos en materia de prevención y 

combate contra todo tipo de fenómeno o activi-
dad criminal que directa o indirectamente destru-
ya la biodiversidad del país.

21. Promover y propiciar la conservación y el desa-
rrollo ambiental en todo el territorio nacional, la 
región y el Caribe.

22. Hacer de la Ciudad de Panamá un centro para el 
debate y la acción internacional en temas 
ambientales entre gobiernos, organismos, foros, 
instituciones y organizaciones de la sociedad 
civil.

23. Coadyuvar al fortalecimiento del diálogo y las 
negociaciones en torno a la Conferencia de la 
ONU sobre el Cambio Climático.

43. Coadyuvar en toda iniciativa que busque dete-
ner y terminar con las crisis bélicas activas en el 
Mundo poniendo en valor su rol de "nación 
neutral" similar a Suiza, y ofreciendo su territorio 
como ubicación idónea para procesos de paz.

44. Coadyuvar en la defensa y vigencia de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), poniendo 
en valor la defensa y promoción de los valores 
democráticos y los derechos humanos.

45. Asumir un mayor liderazgo y participación en el 
Sistema de la Integración Centroamericana e 
interés por el Sistema de la Integración Centroa-
mericana (SICA), el Subsistema de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), la Asocia-
ción de Estados del Caribe (AEC) y la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

46. Alcanzar un mayor papel en el seno de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) para 
ubicar a panameños en posiciones dentro del 
organismo; contribuir a su fortalecimiento y 
vigencia, y poder proteger y promover con mayor 
fuerza sus intereses económicos y comerciales.

47. Incorporar a Panamá al Foro de Cooperación 
Económica de Asia Pacífico (APEC) para fomen-
tar la ampliación del comercio y la inversión y la 
cooperación técnica.

48. Cooperar en materias como la seguridad y la 
lucha contra actores generadores de inestabilidad 
internacional.

49. Continuar ampliando las capacidades y 
relevancia del Hub Regional Humanitario para 
América Latina y el Caribe con sede en Panamá.

50. Revisar la participación, beneficio e interés en 
foros multilaterales que han perdido su vigencia 
tales como el Movimiento de Países No Alineados 
o el G-77.

51. Relanzar una agenda diplomática cultural nom-
brando agregados culturales en las embajadas en 
el exterior

52. Restituir la agenda de responsabilidad social 
internacional en la Cancillería de la República 
para divulgar la importancia de una política de 
responsabilidad social por parte de las institucio-
nes públicas y no sólo en el sector privado y ser 
enlace con los foros y organizaciones nacionales 
e internacionales que fomentan la responsabili-
dad social.

PROYECCIÓN INTERNACIONAL
24. Relanzar la idea de Panamá como una nación 

neutral, amante de la paz y creyente en la diplo-
macia activa para lo cual se adoptarán iniciativas 
para que la agenda internacional de la ACP se 
incorpore a la política exterior, poniendo de 
nuevo en valor el Tratado de Neutralidad Perma-
nente del Canal de Panamá; promover la solución 
pacífica de los Estados, los valores democráticos 
y las libertades individuales; rechazar la corrup-
ción en la gestión pública, cualquier forma de 
terrorismo, el recurso bélico y la violación de la 
soberanía política y territorial de los Estados, la 
imposición de medidas de tipo unilateral y coerci-
tivas al margen del derecho internacional.

25. Modernizar la estructura y herramientas con que 
cuenta la Cancillería de la República.

26. Fortalecer la carrera diplomática y desplegar un 
servicio exterior profesional, formado, prepara-
do y alineado conformado por nacionales, sean o 
no miembros de la carrera diplomática y consular, 
asignando un papel relevante a los profesionales 
de esta última para lo cual se fortalecerá la Direc-
ción General de Carrera Diplomática y Consular y 
la Academia Diplomática.

RELACIONES BILATERALES Y 
MULTILATERALES
27. Lograr una total claridad sobre las relaciones 

diplomáticas del país en el marco bilateral y 
multilateral pues sólo entendiendo que represen-
ta cada una se podrá identificar y priorizar en las 
mismas.

28. Seguir fortaleciendo las relaciones bilaterales 
históricas y estratégicas, tales como aquellas con 
los Estados Unidos, Israel, España, Gran Bretaña, 
o Costa Rica.

29. Reforzar la presencia y la agenda diplomática de 
Panamá en las capitales de las naciones claves en 
la dinámica multipolar del mundo, tales como 
EEUU, Gran Bretaña, Francia, Rusia, China, Japón, 
Italia, Alemania, Corea del Sur, India, Sudáfrica, 
Brasil o Canadá.

30. Reconducir y fortalecer las relaciones políticas, 
económicas y comerciales con las naciones 
centroamericanas, así como con las naciones del 
Gran Caribe.

31. Revisar y redefinir las relaciones bilaterales con 
los países de la Comunidad Andina, y el resto del 
Cono Sur en atención a la realidad política, 
económica y social existente en cada caso y los 
intereses de Panamá en la región.

32. Ampliar y fortalecer la presencia diplomática 
con las instituciones de la Unión Europea en 
Bruselas y ante sus Estados miembros.

33. Revisar los recursos y las capacidades diplomá-
ticas y consulares existentes en aquellos países 
de la región de Asia/Oceanía que son de impor-
tancia estratégica para Panamá: Japón, Corea del 
Sur, India, Filipinas, Indonesia, Vietnam, Tailandia, 
Singapur, Malasia, Australia, y Nueva Zelandia.

34. Gestionar con claridad las relaciones con la 
República Popular de China, tomando en conside-
ración el valor y peso geopolítico que la misma 
representa en el contexto regional, hemisférico y 
global y su posición política, y económica en un 
número significativo de áreas, temas y asuntos de 
interés fundamental para Panamá.

35. Propiciar y explorar nuevas relaciones bilatera-
les con naciones con las que aún no existan 
intereses comunes, para lo cual se ampliarán las 
relaciones con las naciones del Golfo Pérsico; se 
aumentará la presencia diplomática en África 
aprovechando el desarrollo de mayores y mejores 
relaciones con líderes continentales como 
Marruecos, Egipto y Sudáfrica; se fortalecerán las 
misiones diplomáticas desde las que ampliar las 
relaciones con los países bálticos, escandinavos, 
los Balcanes y la Europa oriental, así como abrir 
embajadas en las capitales de los países que 
conforman EFTA.

36. Volver a definir el papel de Panamá en el contex-
to de sus relaciones multilaterales para poner en 
valor su acción diplomática internacional en los 
diversos foros y organismos.

37. Priorizar la integración política y económica en 
función de los mejores intereses de la nación 
panameña.

38. Afrontar el reto y la responsabilidad de su candi-
datura para el Consejo de Seguridad de la ONU 
en el bienio 2025-2026 como una agenda país.

39. Aportar al proceso para lograr una transforma-
ción de la ONU para que este organismo sea más 
representativo de las realidades de la comunidad 
internacional.

40. Promover un mayor número de candidaturas de 
nacionales a puestos en organismos 
internacionales.

41. Defender y promover la vigencia y conveniencia 
de contar con una subsede de las agencias de la 
ONU en Panamá, para América Latina y el Caribe.

42. Alcanzar un papel cada vez más relevante en la 
COP de la ONU.
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